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VISTO: Asunto No. 671 de fecha 1 de setiembre de 2016, caratulado: "ldS. P/Of. No.

937116. Remite Proyecto Resolución otorgar servidumbre aguas pluviales padrones
36.504 -36.241 COVIES PVS". Exp. No.23.201116.

RESULTANDO: l) Que por nota de 27 de junio de 2016, los representantes de la
Cooperativa COVIES PVS solicitan gravar con servidumbre de aguas pluviales el
inmueble padrón 36.504 propiedad de la lntendencia de Salto, por las razones que
invocan en la misma.

ll) Que el declive existente en el predio de la Cooperativa impide la
normal evacuación de las aguas pluviales,

lll) Que del informe {e fs. 12 producidos por los técnicos de la
lntendencia, se concluye que lo solicitado no causa perjuicios graves del punto de
vista técnico; agrega que para un mejor aprovechamiento del predio sirviente el
desagüe deberá ser entubado, dejándose establecido de manera expresa que el
mantenimiento y limpieza del mismo es responsabilidad del titular del predio
dominante.

lV) Que de acuerdo a lo que dispone el artículo 37 numeral 2 de la
Ley 9.515, para gravar con servidumbre un bien inmueble Departamental, se requiere
autorización de dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental.

CONSIDERANDO: Que el lntendente de Salto, conforme a las facultades legales y
constitucionales, ha remitido a la Junta Departamental Proyecto de Decreto para su
consideración.

ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Legislación y Reglamento.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Artículo 1o.- Autorízase a la lntendencia de Salto a otorgar servidumbre de
desagüe de aEuas pluviales que grave al inmueble padrón No 36.504 en utilidad del
inmueble padrón No 36.241, propiedad de la Cooperativa COVIES PVS. El desagüe
deberá ser entubado, su mantenimiento y limpieza será responsabilidad del titular del
predio dominante.
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Artículo 2o.- Los gastos del otorgamiento de la titulación

los accesorios serán de cargo deltitular del predio dominante.

Art. 3o.- Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES ''GRAL. JOSÉ ARTIGAS'' DE LA JUNTA
EN SALTO, A SEIS DE OCTUBRE DE DOS M¡L DIECISÉIS..
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correspondiente y de

DEPARTAMENTAL

./, -r--fu d-z4
Mtra. Adriana Ferreira Fleurquin

Directora General

* r1?MvirasBoas

salto, 6 de octubre de 2016.-

Este Decreto contó en general y en particular con 29 votos en 29 Sres. Ediles
presentes en Sala.-
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Mtra. Ad riana F.g"meirafi6u rq u i n

Directora General
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Salto, octubre 20 de 2016.-

CUMPLASE; comuníquese a todas las reparticiones vía correo electrónico y

pase a la Dirección General de Obras, archivándose expediente físico y

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO
Secretario General


